
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1   

Expediente 005 2019 – 00575 00  

 

Teniendo en cuenta la documental que antecede se DISPONE: 

 

1.- Acéptase la renuncia al poder presentada por el abogado Oscar 

Enrique Ramírez Gaitán quien fungió como apoderado de la señora 

Nohora Verónica Gutiérrez. Tenga en cuenta que cobra efectos 5 días 

después a su presentación al despacho. 

 

2.- Téngase por contestada oportunamente la demanda por el curador ad 

litem designado de los indeterminados y de la señora María Inés Duarte, 

sin proponer excepciones de mérito. 

 

3.- Previo a continuar el proceso y a fin de evitar futuras nulidades, por 

secretaría acredítese el término en el que el emplazamiento fue surtido en 

el protocolo, como quiera que de las constancias adosadas al expediente 

no puede verificarse esta circunstancia. 

 

4.- Dese acceso al expediente al actor, tal como lo solicitó. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA   
JUEZA 

(2) 
 

 
1 Estado electrónico del 23 de febrero de 2023 
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